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Fracciones ll y Xlllde la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidal

Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No' 015/2018

Proced¡miento por L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional

No' EO-SOPOT-N103-2018

Junta Pública de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanc¡ada que se levanla con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Lic¡taciónPúb|icaNaciona|No.Eo-soPoT'N1o3-2ol8,re|ativoalaobra:construcc¡óndecuartos
Dormitor¡o, en el munic¡p¡o de Progreso de obregón, ub¡cada en la Iocalidad de Progreso' Mun¡c¡pio

de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo.t los recursos financieros para la contratáción de la obra

ob¡eto de este procedimiento de contratación por licitac¡ón pública, serán con cargo al oficio de

auiorización de recursos No. SEFtNp-A-FAISE/cl-2018'1306-0lO54, de fecha 17 de sept¡embre de 2O18

emitido por la Secretaria de Finanzas Públicás del Gobierno del Estado

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:00 horas del día 13 de

noviembre de 2018; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex'Centro lvlinero ed¡f¡cio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera ¡,4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas fís¡cas, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta

acta. con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de

este concurso, oor las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolañda García Ortí2, Directora de Lictt¿ciones
contratos, en nombre y representación de la secretaría de Obras Públicas y Orden¿mid

TeÍitorial , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V I

3, 4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obr
/1,2,
cas y

Ordenamiento Terr;torial, del Poder Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalg

lo disouesto oor los Artículos 108 de la Constitución Polkica del Estado Libryy Soberano de
amento en

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las N¡ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las báses de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económ¡cos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamieñto Territorial del Poder

E¡ecutivo del Estado Libre y Soberaño de Hidalgo, determina que la persona seleccionadá para

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó co

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: \
,^\/ , ,,[x/ Y t\f-\

r'cenúoMnqo Ad \4nbP'erc rd'r.oNo 2 Bóianr¿ba¿
/ Pa. hu.ád" soro..lcó cP 4)oao

fel : Ol (771) 717 3ooo, ext Al9l
www.hidalgo.sob.mx
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Lic¡tación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N1O3-2O18

"Jaime Guadalupe Bernal Juárez"

Con un imoorte sin l.v.A. de: $761-394.04 lsetec¡entos sesenta v un m¡l tresc¡entos noventa v cuat¡o
oesos o4l100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionádo se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $883.217.09 (ochoc¡entos ochenta v tres mil dosc¡entos
d¡ec¡siete pesos 09/10O M-N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un olazo de eiecución de obra de 99 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitac¡ón, a partir del dia 22 de nov¡embre de 2O18.

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y S€

Relacionados con las N4ismás para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la fir

confato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del con

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Difección Genefal de Administracltrl de

Programas de Obra, sita en Ex Centro lvinero, Ed¡ficio ll-8, Planta Baja, cafietera.México ' Pat /[ca 
ktr'

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717'8000

8742. 8681 y teléfono y fax extensión (01 771) 717 80-45, de Lunes a Viernes en horarro

horas, lugar en el que se firmará el contrato corespond¡ente, el cual se estima ser firmal'lo apartir del dia

l4 de nov¡embre de 2O18, así mismo queda enteÍada la empresa ganadora que deberá freparar 
y teñer en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su

ejecucrón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

acadaunodelosfL]ncionafiosylicitantesaquípresentes,ypala|osquenohayanasistidoaestaJunta
Pública,seponeasudispos¡ciónlapresenteActadeFallo,apartirdeestafecha'paraefectosdesu
notificación y al finalizaf este acto se fijafá un ejemplar de esta acta eñ el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco dias hábiles.

Nohabiendootloasuntoquetratafyquehacerconstar,sedapofconc|uida|apresenteJuntasiendo|as
14:30 hofas del día de su fecha, firmañdo al calce y al mafgen, los que en ella intervinieron y asÍquis¡eron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que sLrrta los efectos Legales procedentes'

I a t¿lta oe firma de álgún licrtanle no Invalid¿rá su contenido y efectos.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo detefminado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas pafa admitirlas o desechaflas, según e

caso, de confofmidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

\y1o"\
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Licitac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N1O3-2018

Por la Secretaria de obras Públicas y Ordenam¡ento ferritorial

Por la Subsecretaría de obras Públ¡cas.

No se presento

Por la Dirección de Précios Un¡tar¡os

No se presento

Por el órgano lnterno de Co la SOPOT. Por la D¡rección General de control y
Normat¡vo

No se presen

Por la D¡rección ral de Conservac¡ón de Por la Secretaria de alofta
Estatales

Ing. Aleja hez González No se presento

Por la Unidad de Pl ¡ón y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

del Por el colegio de Ingenieros civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General luríd¡ca

No se presento

Ex cenro M nero, có|. V6nla Priérá, Edifcio Nó.2_B p aniá báia,
P¿chucá de solo, Hso cP¡2oao,

Tel.: ol (771) 717 3oOO, ext a]91
www.hidalso.qÓb mx

La Directora de Lic¡tac¡ones y Contratos

Lrc. Jorge Anlopió_Reyes Vrveros L.B. Jacqueline Domínguez olmedo

3t1

No se presento



Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N1O3-201a

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
construcc¡ón

No se presento

Por la Secretar¡a de

Por los l¡citantes

Nombre

1.- Jaime Guadalupe Bernal Juárez

f¡rma

C. Jai al Juátez

2.- VÍctor Emilio Hernández Peña

3.- Liliana Nledina González

No se presentó.

No se Presento.
Nota: Esiasfim6s perteneceñ atactá ckcunstanciada levántada con motivo de la lunt¿ Pública delActode Fallo, relátiva a lá Licitac¡ón

púbtica Nacioñát No. EO-SOPOT-N'I03,2018, corespondiente a la Obr¿: Construcción de Cuártos Dormitorio, en el mun¡cipio de

Progresodeobregón,ubicadaenlálocalidaddeProgreso,Muñicip¡odeProgresodeObregón,EstadodeHidalgo'
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo

SecÍetaÍia de Obras Públ¡cas y OÍdenamiento lerr¡todal

Fallo del Procediúiento por L¡citac¡ón Públ¡ca

Ío.Eo-SoP,OT-N1o3-2ols
convocatoli. No. o15/2olg

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa -dictamen" para emitif el fallo de adiudicación del contrato de obra públ¡ca

a prec¡o un¡tario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo' el día 13 de Noviembre del 2018' en las oficinas cle la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra' de la

S""átri" ¿" obras Públicas y ordenamiento Territorial' sita en: Ex_centro Minero edificio ll-8 planta baja'

iu*"o *¿","o _ tu"huca km 87.5, col Venta Prieta' c P 42O8o' Pachuca de Soto' Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborár el dictamen del Proced¡miento por L¡c¡tación

Pública No. EO_SOPOT_N103 2O18, para l¿ adiudicación de la obra' Construcción de Cuartos Dorm¡tor¡o' en el

munic¡p¡o de Progreso de Obregón, ubic¿da en la localidad de Progreso' Mun¡c¡p¡o de Progreso de

obregón. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contrátac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polit¡ca del Estado

ártÍculos 31 fracción 1,33 fracción l, 34 de la Ley de Obras Públicas y

para el Estado de Hidalgo

b)., cr¡tefios pafa la evaluación de la solvencia de las condic¡ones legales, técn¡cas y economlcas

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación

c).- Ad¡ud¡cación del contrato

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 10

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Retacionados con las Mismas para el Estado de Hrdalg)/)¡os atrtc\rlos

" ios 
"rit.r¡os 

de evaluación establecidos en las bases de licitac¡ón' las condiciones legales' técn¡cas y

económ¡casfequefidaspollaconvocanteygaranticesatisfactoriamentee|cu,|p|¡m¡entodeIasob|igaciones

/A\
art¡culo t\

t/t2 I l\
el lcú oe ¿ .onloc¿¡orld No ot5/2018' de Proced ñi""'rn\' ' ' #'r6l'c¿ No to soPor_Nlo3?ol8' m lll/
iu'"i'i. ¿" "*,.. 

o-.¡torio, en er munrcipio de P'w'"loe gSs"" 
"otcad¿ 

en ra l@ardád de P'oereso M
{dc ob'esóo, tsradode Hidaleo. ¿f7/ V

"-/
centro Minero,cól ve¡ta Pn€ta, EdilcoNo 2'Bpianl¿ bar¿, l/

Páchuca de so¡o, Hso, C.P.42040,
.Iel.i Ol (r1)717 3OOO, ext alSl

www hldaloó gob.mt

de Hidalgo en el artículo 108, Y en los

Servicios Relacionados con las Mi

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación 
// |// I

c).- Ad¡ud¡cación delcontrato (/ I

confundamentoaloqueestab|ece|aLeydeobrasPub|icasyservic¡osRelacionadoscon|asMism¿sp¿rae|\q
Estado de Hidalgo en su aÍtículo 44.- fracción única._ una vez hecha la evaluacion de las proposrclones- er 

\
contrato se ad¡uáicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reune conrorme \

lJ* ,/



l Reseñ¿ cronorógica de ros actos der procedimiento de ra presente L¡citac¡ón púbricá.

i1_ Los recursos.financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objelo oe ra presente Lrcitación,son autor¡zados por ra secretafía de praneación, Desafroto Regionar y [,4etroporr."no en coorainación conla secretaría de Finanzas púbricás .rer Gobierno a"r E.ta¿" J"'g¡J"ró., 
-.JJ"n," 

", 
ot¡cio No. sEFrNp,A-FAISE/Gt,20jB 1306 01O54 de fecha t7 de Septiembre de 2Otg.

-2 _ Que con fecha 22 de octubre del 2018, se pubricó en er periód¡co oficiar de Hidargo, así como en ra páginade rntefnet s-obraspublicas.hidarqo.gob mx, ra convoc¿toria No. 015/2018 ra cuar se pone a disposiciónde los interesados a participar en el procedimiento po¡ Licitación pública No. eO_SOCOf l\¡tOS_ZO1er.gnrelación a Ia eiecución de la obr¿: Construcc¡ón de Cuartos Dormitorio, en el munic¡p¡o ae ero{r$ode Obregón, ub¡cada en la local¡dad de progreso, lvlunic¡pio de erogr""o a" Oar.Sai,-t iiáfiiHidalgo.

DIREcctÓN GENEML DEADMI ISTRAGIÓN
D€ PROGRAMAS DE OBRA

respectivas.

1.- Jaime Guadalupe Bernal Juárez

cobiernodel Estado de Hidargo
Sec.etaria de Obras públ¡cas y Ordeñañ¡ento Territoriel

Fallo del proced¡miento por L¡citación púbtice
r{o.EO-SOpOT_ 1O3-2Of 8
Convocatoria o.Ot5/2olg

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de lapub|icaciónde|aconvocatoriayhastaeldía3odeoctubrede|2o18

1.4.- Con fecha 26 de Octubre del 2OtB ¿ las 09:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio d
IraDajos.

I
\

1.5.- con fecha 31 de octubre de 2018 a Jás 14:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaracioñes en la sa¡a deruntas de Ex_secretafios de obras púbricas y ordenamiento Tefritoriar, ubicada en Ex-centro Minero
edificio fr_B pranta báia, sita en er km.875 de ra carretera N¡éxico-pachuca, cor. venta pfreta, pachuca, Hgo.,
en presencia der órgano de contror, funcionafios púbricos inv¡tados, as¡ como ra convocante, se paso r-ista
de asistencia encont¡ándose pre<ente.

1.- Victor Em¡lio Hernández peña

r'6 - con fecha 08 de Noviembre de 2018 á ras 14:oo horás, se rearizó er Acto de presentación y Apertura deProposiciones, en preseñcia del órgano de control, funcionarios públicos Invitados, asi como laconvocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siquientes:

realizaran los

OPOI-N103-2014, eñ
da e¡ lá localidad de progree,

2/ t2
e¡ fallo de ra convoc¿tor¡a No. Or5/2O1a, det procedimieñto por Licitacióñ)
strucc¡óñ de Cldtos Oormitor¡o, en et ñun¡cipio de p.ogree de Obregón.

de Obregó¡, Esradó de Hidatgo.

.^^/ ) ,)\/m
'\--^-/..
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DIRECCIóN GENCRAL DE ADMINISf RACION

DE PROGMMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado déH¡dálgo

secretar¡a'le oblas Públicai Y Ordenanr¡ento Tgrr¡torial

Fsllo del Proced¡miento por L¡citación Pública

No.EO-SOPOI-Nf O3'2Ola
Convocátoriá No. O15/2O18

2-- Victor Emilio Hernández Peña

3.- Liliana l¡edina González

1.7- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan su existencia legál' capactdad
' 

iil"" tl*-"¿ra, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes' realizando la rev¡s¡ón cuant¡tahva

de la do;umentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7-1.- Lic¡tante cuya propos¡c¡on se desecho Y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de

pr"..ntu"¡¿n v uptatura de proposic¡ones de fecha Og de Nov¡embre de 2OlB a las 14:00 horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplreron con la rev¡sion cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluac¡on

cual¡tativa.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Dias

Naturales.

I
1

Jaime Guadalupe Bernal

Juátez
$761,394.O4

99 días naturales ir':tcio 22 de

Noviembre de 2O18 y terminación 28

de Febrero de 2019.

2.-
V¡ctor Emilio Hernández Peña $771,921.55

99 días naturales inic¡o 22 de

Noviembre de 2o18 Y terminación 28

de Febrero de 2019.

3.'
Liliana Nled¡na González $767,O92.89

99 días naturales inicio 22 dY
Noviembre de 2018 y te(ñinaciórzg//
de Febrero de 2019. / /

En razón de lo anterior se proced¡ó a real¡zar la:

ll-- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas' por las cuales se

aceDtan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctameñ

i/12
fállo d€ la convoc¿toria No ol5/2018, del Procedl

cción d€ Cuartos Dorm¡torio, en elmun¡c¡piode Prog

\

v

ü
E' c^" 

" 
M' 

^'' " Wtir:qi;;;ryr%', j:il'r^",í >/

Púb ¡ca No. EO-SOPOT_N103'2018, en

ub¡cada en lá localidad de Prosreso,

obregón, Estado de H¡dalgo.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINTSTRACIóN
DEPROGRAMASDE OBRA

cobternodel Estado deHidalgo
Secretar¡a de Obra3 públicas y Ordenamieito TefiitoÍsl

Fello del procedim¡ento por Licitac¡ón públ¡ca
No.EO-SOpOT-Nt03-2Ot8

En ra Dirección de precios unitafios ." ,"T1,:::¿:o':11"';"ltouJlT,i,,,,"u"",u" de pfosramas de obra. de rasec¡etaria de obras púbricas y ordenamiento Terrjtoriar, se procedio, 
"r"¡or",. "r 

Jn"r¡.¡. a"ta¡ado (cuaritativo)llos días 09 y 12 de Noviembre der 2018, a ra documentación de ras proposiciones presentadas pof ros ricitantes:1.- Ja¡me Guadalupe Bernal .Juárez. 2.- Victor Emilio Hernández peña , i.- i¡iun" [Ied¡na Gonzá¡ez, p¿radeterm¡nar er cumprimiento en fos aspectos regares. técnicos y ..."á.'".", L,,",ooos en ras bases delicitación y en los criter¡os de ¡a evaluación y adjud¡cación Ou" ".,u0f""" "f 
árti"rto 44 primero y segundopárrafo de ta Ley de obras públicas y Servicios Retacion¿dos ;." ;¡/;;;;";; et Estado cte Hidatgo y tasecc¡ón lrr Evaruac¡ón de rás propuestas, artícuro 4r fracción r" r" v,, inli"o i-irr""¡¿n ra ra rv, artícuro 42fracció¡ ¡ a la ¡r, inciso A fracción I a ra vl||, de su Regramento obtenién¿oa" iolr".rtt"¿oa 

"omo 
a continuac¡ónse relacioña,

ll.l.- Víctor Emilio Hernández peña

CausalNo- 1.

Requisita incorrectamente e¡ documento E 1., orecio unitario

ldotúe:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente e¡ precio unitar;o de los siguientes

l.:
Concreto hidráulico
incluye: colocación,

hecho en obra f'c= 2OO kg/cm2 en cimenta
vibrado y curado, .._

2.-
I

cNoo2

Analiza inco¡rectamente el precio unitario ya
al cual no aplica ya que se debe incluir en ros

c¡roo¿ lóon"r"io ¡r¡¿,¿r¡i""i""¡"

tEo17

que cons¡dera prueba
costos indirectos.

en obra t'c= 15O kg/cm2 en
vibrado y curado, -..

de concreto en el básico CHO20O,

Análiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que consroera prueba
debe incluir en los costos indirectos y omite cons¡derar el andamjo

de laboratorio, y no aplica ya que se

.t

o. EO-SOPOT-NIO3-2O]a, en
e¡ la lo@¡idad de Progreso,

19mm, incluye: colocación,

deCuartos Dormitorio, en etmun¡cipio de p.ogreso de

estructura y losa TV¡

ir.ini"ir.o y 
"oro"r"ion

de luminaria con soquet de porcelana

oe ra convocatoria No. 015/201& det procedimieñro po¡ Lictrac

Obresón, Estado de Hidatgo.

4,



s€cr3t ?f! do Obr.! Pr¡bllcá'
y Ord.n.m¡€,nto Lr torl.l

DIRECGIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIOl{

DE PROGRAMAS DE OSRA

4..

Gob¡erñodol Estado de Hidalgo

Secretar¡a d€ Obra3 Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡mignto por Lic¡tación Públ¡ca

No'EO-soPOT- 1O3'2O14

Convocstoria No' 015/2of 8

analiza incofrectamente el prec¡o unitaf¡o ya que considera foco €horfádor espiral de 24 w' lo que es

¡n"orre"to y" qu" l" e.pecif¡cación del concepto requiere foco de 5 watts'

ALO87 Suministro Y aPlicación
muro. trabes Y Plafones,

de pintura vinilica
trabalos,..,

marca comex, línea vinimex lavable ";

considerar agua para mezclar el sellador vinÍlico

Suministro y colocac¡ón de cancelería de alum¡nio natural de 3" elaborada con

óerf iles .... And¿mios. ialadera, materiales,

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que om¡te considerar andam¡o

Por los cinco prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitaci

capítulo lV.- Evalúación y Adiúdicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económicaj fracción

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a) _ la Ley de Obras

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento' f) EL Cap lv _

ñ de Cuartos Dorm¡torio, en elmúnic¡pio de P

5.

Analiza incofrectamente
5 x'l donde son 5 tantos

el precio unitar¡o Ya que omite
de agua por 1 de sellador

cHo15

adjudicac¡ón., H).- la normatividad aplicable, (. .), fracc¡ón 2 - En la evaluación' se ver¡ficárá q

se ajuste a cada uno de los documentos y réqu¡sitos sol¡c¡tados en las bases de licitación y f

oroouesta calif¡cada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente s los aspectos

económicos requeridos.

5/t2
f¿llo de lá coñloc¿lona No. 015/2018 del Procedi o Dor Lcita(j¡ón Públic¿ No. Eo-SOPOI N1O3_201& en

Fundamento:
o* or¡.r" 

"o.o 
caúsal de desecho a lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el capítulo ]v'

Evaluación y Adjudicación; Numeral ll-_ causales para desechár la propuesta económica' fracción 8 _ CÚando

no se consideten los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la ¡lnta de aclaráciones; numeral

11..1.- Prec¡o Unitafio, fracción 2.- cuando uno o vaf¡os de los precios unitaf¡os, no se haya detefminado el

colectoaná|¡s¡s,ca|cu|oeintegración,pofe|pfocedimientoestab|ecidoene|capítu|oterceroydemás
relativos y aplicables del Reglamento; d)' no sean congruentes con el proyecto ejecutivo' especificac¡ones

genera|esyparticu|aresdeconstrucciónyfracción4'-CuandoparadetefminarIoscostosdifectos,a)..nose

ormacton

Pachucá de Soio, Hsó, C P 42oao,
ré ., or (771)7r73oO0, exr.31e1

- www.hid¿lsoqób mx

""""-ñ"-Z

{7



DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISIRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OARA

analice a detalle cadá concepto
fracción 15. Cuando uno o varios

cobierno del Estado deH¡datgo
Secretar¡a dé Obras públicas y Ordenamtento Terr¡tor¡.1

Fallo del procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
No-EO-SOPOf-Nr03_2OtS
Convoc¿roria No. OtS/2Ot8

de trabajo. haciendo un desglose detall¿do del elemenro constructivo i I vconceptos de trabdjo, no se dnaltce detalladámente

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de obras Públjcas del Estado de Hidalgo, establece en er artículo 170.- para losefectos de la Ley y este Regramento. se considerará como precio un¡,uá"i¡r-p"r* 
"" '" ,.emuneración o pagototal que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, e¡ecr,tado conforme al proyecto,especificaciones de construcción y normas de calidad. El piecio un¡t"¡'¡o 

""'int"ga con los costos directoscorrespond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artícuro 172 _ Er anárisis, cálcuro e integración de ros prec¡os unitarios para un trábajo determinado,deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metojotogia de eiecución de lostrabajos, (..-), todo ello de conformidád con las especificacion"" g"n"r"l". f p"rn"r,"ru" de construcción ynormas de cal¡dad que determine la dependencia, (.._).

artículo 42_- En generalpara la evaluación económic/fte
siguientes aspectos;1.- que cada docunento con{ghea

A-- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá veriticar:

ll. Verificar que el análisis, cáiculo e integración de los precios unitarios. se hava
establecido en este reglamento, (...).

EI Reglamento anteriormente invocado establece en el
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
toda la información solicitada:

En el artículo 45-- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (.._)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de lá causal No. 1, es procedente
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

11.2.- Liliana Medina González

Causal No. l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-.1. orecio unitario

rcllo d- ld !o-vo ¿ró d No Orb/2olg oet p,o(ed,Tr-lro por | ,,.d!ro.
6/12 //A

i.'---o. - "o"oa "roa 
,orr. "nfAEón de Cuartos Do.mitorio. eo et municipio de progreso de Obregó

Ob'egón, rsbdo de Hdatg

realizado

siguiéntesl

decretar, esta proposición

n lá ¡ocal¡dad de P.ogreso,

q



36cr.l! L do obr¡. Pr¡bllct'
y OdoÍ.tnl€Íao r.trhorl¡l

OIRECdóN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

GobieÍnodel Estado de Hidalgo

Secretari¿ de Obras Públicas y Ordenamientolerr¡torlal
Fallo dgl Proced¡m¡enro por Licitación Pública

No.EO-SOFOT-N1O3-2O18
Convocatori€ No' O15/2O18

Mot¡vo:
El l¡citante analiza,

4:
ALO57 N,4uro de blocL m¿crzo de cemento l2x20x4o cm de 12 cm...- asentado

3.00 m...

con mortefo";l
cemento-arena 1,3, acabado común hasta una altura oe

. Analizá incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar andamio

1

COO2 Cimbra de contacto acabado común en cadenas y cast¡llos' -"

L
vibrado y curado,...

muros con mortero cemento-cal-arena 1:1:16...

cm. de espesor-,.
Aplanado en

madera de 2

n el fallo de lá conlocstoria No. 015/2ot8. del Procediñiento por Licitacióñf bl¡cá No EGSOPOT N1O3_2o1& en

rucc¡ón de C'rartos Dormitorio, en elmun¡cipio de
de Obregóñ, Estádo de Hidalgo-

en la localidad de Progreso,

ce¡roMnefo, Co. Veñrá Pfleta, Edificio No 2_Bpl¿nta baF
/Pachucá de Soto, Hgo., C P 42030,

fe.iol (7¡) ¡7 aO00, exr.3191
wwwhda go gob ñx

ct'tooz Tion.,",o

. Analiza incorrectamente el pfecio unitario ya que no cons¡dera agua y/o adit¡vo químico para curado

calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

hidráulico hecho en ob"a f c= 2oO kglcm2

olocac¡ón, v¡brado Y curado, . .

en cimentación T.M.A- 19m;.1

Anal¡za incotrectamente el prec¡o un¡tario ya que omite considerar andamlo para e do de la

c¡mbra en cadenas

cNoo4 concreto h¡dráulico hecho en obra f'c='l5o kg/cm2 en estructura y losa r.u¡" 
1

lgmmjncluye: colocación.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considefar agua y/o aditivo quimico para

curado y omite considerar andam¡o

""uu"do "on 
ll"nu d"l

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que om¡te considerar andam¡o

PorIoscincopreciosana|izados¡ncorfectamente,nocumpleconIoqueestab|ecen|asbasesdeIicitaciónene|
capitulo lV.' Evaluac¡ón y Adiudicación; numeral 10-criterios de evaluac¡ón 

. 
económ¡ca; 

, 
fu*"]9:,. !: t"

evaluación se hafá de confofmidad ál marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicás y

7/r2

)\/



DIRECGIÓN GENERAL DG ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OARA

cobierno del Esrado de Hidalgo
Secretaria dé Obras públ¡cas y Ordenanriento Te¡r¡to¡ial

Fallo del proc€dim¡eñto por Licitación pública
o.EO-SOPOT-Nt03-2OrA

servicios Reracionados con ras vism"s p,lT:"i,ij:'::l!:¿tfi::"-esramento, r). EL cap. rv._ Evaruación yadjudicación, N) ra normatividad aplicabre, (.-), fracción 2., in rá 
"r"irj"'j", "",*n.ará que ra informaciónse aluste a cada uno de los documentos y requisitos solicitado. 

"n 
1". b".u" á" li"nación y fracción 7.- eue lápropuesta carificada como sorvente económ¡ca, será ra que sat¡stace sust¿ncialmente todos ¡os aspectoseconómicos requeridos_

Fundamento:

generales y pafticur¿fes de construccióñ y fracc¡ón 4.- cuando pafa determinar ros costos orrectos, a)_- noanalice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglameñto de la Ley de obras públicás del Estado de Hidalgo, establece en er artículo 170_- pa
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de ra remuneración go
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, e;ecutado conforr¡e al
especificáciones de construcción y normas de calidad, El precio unitario se integra con los co

Que refiere como causa¡ de desecho a ro que se estabrece en ras Bases de Lrcrtacrón en e¡ capitu¡o rv.Evaluación y Adjudicación; Numerar ll causares para desechar ra propuesta economrca, rraccrón 8.- cuandono se consideren los acuerdos o aclaráciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuándo uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado elcorrecto anáiisis, calculo e integración, por el procedimiento estabfecido en el capítulo tercero y demásrelat¡vos y aplicabfes del Reglamento; di.'no sean congruentes con el proyecto elecuavo, especrt¡cáciones

Asicomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un
deberá guardar congruencia con los proced¡mrentos const¡uctivos o la metodotoqta jecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y parr¡cutares de coostrucción y

correspondientes al concepto de trabájo (...).

no¡mas de calidad que determine la dependencia, (...)_

El Regl¿mento anteriormente invocado estáblece en el articulo 42.- En qeneral
l¿s propuest¿s, se debera considerar. entre otros. lo5 srguientes aspe¿tos; l.
toda la información solicitada:

8/r2
de la co.vocatorié No O15/2Ota, det proced¡miemo por
ñ de Cuártos Dormito.io, en €t mloicipio de proq.eso de

d;rectos

determinado,

para la evaluación económica de
que caOa documento contenga

ic¿ No. EO SOPOT NlO3-2O1a, en

A. Tr¿tándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verrt¡car:

I

M
l

\

t
YA ---'

en la localidad de Progree,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIó

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡eñod€l Estado deH¡dalgo

Secretar¡a de Obrás Públ¡c's y (trdeneúiento Territorial

Fallo del Ploced¡miento por Llcitación Públ¡ca

No.EO-SOPOT-N103-2O18
convocatoria No. 015/2Of I

ll.- verificar qué el análisis, cálcuto e Integración de los precios unitarios, se haya feálizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, ( )'

En e| anícu|o 45.'Se cons¡delan causas pafa el desechamiento de |as plopuestas, las sigu¡entes:

ll.' El incumplimiento de las condiciones ( ) económicas' ( )

Bcsqbeié[ Por el motivo y fundamento derivados de la causal No 1' es procedente decretar' esta proposición

Iñlio 
"olu"nt" 

v d"sechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tánte cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada' por haber cumplido con los requisitos

ex¡g¡dos, como resultado del anális¡s cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón'

l11.1. Ja¡me Guadalupe Bernal Juárez

Motivo v Éundamento
il ti"¡tunt", 1._ Ja¡me cuadalupe Bernal Juárez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

Iic¡tación, y no se enclentra en Ios casos que como causas de desecho se inc|uyen en e| capítuIo |V. EVa|uación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechaL su existencia legal, propuesta. técnic": pt?p,uty

""on¿a¡"u, 
de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo' ¿si como la secr'6n lll

evaluación de las piopuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, articulo 42fracrg;a la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convoca

Por lo tanto la prooosición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡cita

Bernal Juárez, fesulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y econ

S€crot rlit dóObi.. Públ¡cd
y Ordon.líl.nto lotrltol.l

un plazo de eiecucrón de 99 días natu(ales

nstrucción de Cua.tos Dormitorio, en elmuñ¡c¡p¡ode P¡ogteso

de Obregón, Estado de H¡dalgo

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de lás obligaciones r

$761,394.04 (Setecientos sesenta y un miltrescientos noventa y cuatro pesos 04/1

Resoluc¡ón:
Por|oantesmotivadoyfundado,esprocedentedecfetafqueel|icitántequeresu|tóso|venteyalcua|se|e
adjudica el contrato de obfa pública a precio un¡tario de esta licitación pública es, Jaime Guadalupe Eernal

JuárcL, pot reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante' y garant¡zar

satisfactoriamente el cúmplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $761,394.04 (Setecientos

9/12

\

d
C€ntro V'n.ro, tol. relrá D'e ¿'d'icio \Ó ? B or"r¿ bár'

P¿chu.a deSoto Nso, c P 42030 aNca dé soro lso., c P 42030, --r'l
Tel., 01{t¡) ¡7a00o, exrr3lgl /z

r el f¿ lo de ¿ convoc¿toria No- o1s/201& del Procedimiento por Licit¿c¡óñ a No. EO SOPOT'N103-2018, en

ubicada en la local,dad de Prosreso

Guadalupe
requer¡das por la

s con un monto de
.N.) sin incluir el lvA. y

{/



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado deH¡dalgo
Secretaria dé Obres públicasy Ordenamie-nto Territor¡al

Fallo del procedimiento por L¡c¡tac¡ón públlca
No.EO-SOpOT-l{t03-2Otg

;3il':;i;il::'*""nto' nou"nt" v ",ilJ;$:.Jlt,,t'. flli'.i:nncruir er rv.A v un prázo cre ejecución de

lV.- Fécha, lugar y hora para ¡a firrna del contrato. y la presentáción de garantías_

a)' Firma der contrato: Er ricitante adjud¡catario der contrato de obra púbrica a pfecros un¡tar¡os, ro firmará porun monto $761'394'04 (setecientos sesenta y un m¡l trescientos noventa y cuatro pesos o4l1oo [4.N.) sin inciuifel lvA- y un plazo de eiecución de gg díás naturares- y se estima a s"r r¡r.u¿o 
" J"r,,'.0", oía i4 de Noviembredel 2O1B previa entrega de las 9árantías corresponOrentes.

b)' Pfesentac¡ón de oarantías: E¡ ricitante ¿diudicatario del contrato de obra púbr¡ca a pfecios unitar¡os, seobl¡ga a exhibir en el plazo estáblecido por la Ley de obras públicas y servicios Retacronados con las l,4ismlgPara el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las póljzas cfe t¡anzas de anticipo ycumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tramites se vefificarán en ra Difección Generar de Administración de pfogramas de obra, sita enceñtro Minero, Edificio rr B, pranta baja, carretera f\4éxico - pachuca km. g75, c;r. venta ptiela, c.p. 42
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717,Booo ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (o1111)717 ao.45, de tunes a vier
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

\a/t2
de a convoc¿rofia No. o15/2o1a, det procediñienro pór Licit

l

No. EO-SOPOT N1O3-2O18, en
n de Cuartos Dormitor¡o, €n etmun¡c¡pio de progreso de O ubicáda en lá localidád de prosreso.

f7



3.crcláÍL dc obrs ¡úbllc"
y ordonáml€do r..ltorl'l

SérvidorPúbl¡co

de3ignado para Prc3id¡r los

de licitáción públ¡ca, Directora de

L¡citac¡oñes Y Contratos

Em¡te

Director Ceneral de Adúin¡stración

de Progrema3deobra

de la S.O.P.YO.f.

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISf RACIóN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel ktado de Hidalgo

secretaÍia de Obras Públicas Y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fállo del Proced¡miento por L¡citación Pública

No.CO-SOPOT-N1O3-2O14
convocator¡a No. ol5/2018

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del servidof público que lo em¡te, y de-los responsables de la evaluac¡ón'

Emite el presente dictamen para el f"llo !il"é ¡"¿¿t Zuviri Guzmán' D¡rector General de Administración de

Programás de Obra, en no.o," y 
'"p'tt*t'"ión 

de la Secretariá de Obrás Públicas y Ordenamiento Territorial'

elloconfundamentoenloprevlstopoflosarticulosl,2,3,',l3fracciónvly2Tfracc¡onesllyxlvdelaLey
;;;;;" ;;l;;;;i"istraciin Pública deiistado de Hidalso v' 1' 2' 3' 4' 7 rracción I i¡ciso a) numeral 2 v 24

fracciones lX, X del Reglamento ,nt"no' uiót" ¿" tu secrétaiia de obras públ¡cas y ordenamiento Territorial'

del Poder Eiecutivo del Estado L¡bre v Soberano de Hidalgo'

Cvaluó

D¡@ctor de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P.YO.T.

\ .l)r-'7 |

.W* ^.".=V0",",,.,**,"""."* \
ti"":ff ,[ ::;Hl;:il:;,11":::n;*lii:::la:q;f;"1;:*';.': ;::il]1,:'í:li;:l ¡f
od\ ob.esón. Lrádo de Hidarso. /r/ v \

t^Le.¡oMñ.'o Col Éd¿orPd !d"-aNo ¿ B plá1"-baa 7
h-c¿oesóro HqÓ uP 42040
feL.i 01 (771) n7 aOOO, ext 4191



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Evaluó

Subdlrector d€ Pr€c¡os Unitari.rs
de la S.O.p, y O.?.

- Cob¡erno del Estado deHidalgo
Secreterlá de Oblea públicasyOrdenamiento 

Terr¡tor¡al
Fallo del procéd¡m¡ento por Lic¡taclón públ¡ce

No.EO-SOPOT- tO3_2OrS
Convocator¡a No. OIS/2O18

Eyáluó

,efe de Of¡cina .C-

de la S.O.P. y O.T.

n/
Y

1
//
U

Dictameñ para emitir el fallo de la coñvocátoria No--ols¿ot¡, ojr?ce¿¡r¡emo por Lic¡tación púbtic¿ No. EGsopor-Nto3-2o18, en \relación a la obrá: Construcciónde Cua.tos Dormi&
Munic¡p¡o de pfosre$ de o0,""J",."i"¿. ¿"ii,i]'r!l.en 

ermunicipio de Prosreso de obfesón, ubicádá en la t.*r'a"a o" r.e.á*. 
\

Ing. Fldel Péroz Góméz

üv


